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Integral, Sociedad Limitada”, no constando
citada en forma.

Su señoría ilustrísima, a la vista de no cons-
tar citada la parte demandada, acuerda la sus-
pensión de los actos de conciliación y/o jui-
cios señalados y se señalan nuevamente para
el día 12 de enero de 2010, a las once y vein-
te horas, en la sede de este Juzgado, reiteran-
do a las partes las manifestaciones y apercibi-
mientos contenidos en la inicial citación.

Aportándose en este acto por la parte ac-
tora nota simple del Registro Mercantil
acreditativa de que el domicilio social de la
entidad demandada “Retec Rehabilitación
Integral, Sociedad Limitada”, es el que figu-
ra en demanda, se acuerda la práctica de la
citación a juicio a la misma mediante edic-
tos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y fijarán en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

Asimismo se acuerda notificar la existencia
del procedimiento y citar a juicio al Fondo de
Garantía Salarial a los efectos prevenidos en
el artículo 23 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Dándose por notificada y citada las partes
asistentes, termina esta comparecencia, fir-
mando este acta los que en la misma inter-
vienen, después de su señoría ilustrísima, de
lo que yo, secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Retec Rehabilitación Integral, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.883/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.003 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Fernández Cortés, contra
la empresa “Cocicom, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Estimo la demanda formulada por doña
María Teresa Fernández Cortés y declaro la
improcedencia de la decisión extintiva de su
contrato de trabajo de que fue objeto por
parte de “Cocicom, Sociedad Limitada”, a
la que condeno a que, a su elección, que de-
berá manifestar ante este Juzgado en el pla-
zo máximo de cinco días a contar desde la
notificación de esta sentencia, readmita a la
actora en su mismo puesto de trabajo o le
abone en concepto de indemnización la can-
tidad de 18.453,47 euros, entendiendo que
de no optar en dicho plazo procederá la
readmisión, y condenándola en todo caso al

abono de los salarios dejados de percibir
desde el 31 de mayo de 2009 a razón de
43,55 euros brutos diarios prorrateados.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, y, en todo caso, al personal estatu-
tario, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to” (calle Orense, número 19), a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto” (calle
Orense, número 19), a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cocicom, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.382/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de eje-
cución número 181 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguidos a instancias de don Daniel
Rodríguez Molinero, contra la empresa “Air-
ma Instalaciones, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Daniel Rodríguez Molinero
con la empresa “Airma Instalaciones, Socie-

dad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquel la cantidad siguiente:

Nombre del trabajador: don Daniel Ro-
dríguez Molinero.

Indemnización: 5.178,06 euros.
Salarios: 9.551,64 euros (doscientos cua-

renta y nueve días por 38,36 euros/día).
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Airma Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.601/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 249 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Lean-
dro Capcha Padilla, contra la empresa “Lisal-
va Capital, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Estimo la demanda formulada por don
Leandro Capcha Padilla, frente a “Lisalva Ca-
pital, Sociedad Limitada”, y declaro extingui-
do el contrato de trabajo con fecha de esta sen-
tencia a instancias del trabajador, así como la
improcedencia del despido de que fue objeto
el demandante con fecha 13 de febrero de
2009, condenando a la demandada a estar y
pasar por ambas declaraciones, así como a
que abone al actor en concepto de indemniza-
ción la cantidad de 34.912,50 euros, y por los
salarios de tramitación desde la fecha del des-
pido a la de esta sentencia, la cantidad de
18.130 euros (259 días por 70 euros al día).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de


